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Nombre

INTRODUCCIÓN AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Código INAP IN34170/20 Estado Activo

Programa )Campos de Práctica Área )Compras y contrataciones

Fundamentación

La Oficina Nacional de Contrataciones, en su carácter de órgano rector del sistema de contrataciones, posee dentro de sus

funciones la relativa a la capacitación de jurisdicciones y entidades, sobre la aplicación de la normativa vigente en materia

de contrataciones de la Administración Pública Nacional.

La contratación pública en general, y el régimen de contratación y ejecución de obra pública en particular, son

componentes centrales de la actividad estatal y de la gobernanza estratégica. A su vez, son instrumentos para la

satisfacción de las necesidades esenciales de la población, tales como vivienda, energía, transporte, seguridad,

comunicaciones, entre otras, que contribuyen a un desarrollo económico con equidad social.

Dada la relevancia de los recursos públicos afectados, que representan entre un TRECE POR CIENTO (13 %) y un

VEINTE POR CIENTO (20 %) del PBI en promedio, de acuerdo con estimaciones de la Organización para la Cooperación

y el Desarrollo Económico (OCDE), la gestión adecuada de la obra pública desempeña un papel central en el fomento de

la eficiencia del sector público.

En este marco, la ONC ha diseñado la presente actividad a fin de crear un ámbito de discusión sobre los aspectos

controvertidos y propiciar entre los participantes la adquisición de herramientas necesarias para la resolución de las

dificultades que enfrentan a la hora de involucrarse en los procesos de contratación de obra pública. 

Contribución esperada

Se espera que los participantes conozcan los aspectos generales del marco normativo que regula las contrataciones

públicas. En cuanto a las organizaciones públicas, se espera que cuenten con equipos capaces de gestionar la

contratación pública con transparencia y eficiencia.  

Perfil del participante

Agentes de los organismos centralizados y descentralizados pertenecientes a la Administración Pública Nacional que se

encuentren trabajando o ingresen a desempeñar actividades directa o indirectamente relacionadas con la gestión de obra

pública.
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Objetivos

Que los participantes logren:

- Comprender los aspectos generales de la normativa que regula el Contrato de Obra Pública.

- Reconocer las etapas del procedimiento de selección. 

- Identificar las problemáticas usuales y sus posibles soluciones

Contenido

UNIDAD 1: 

1.- Obra Pública. Contrato de Obra Pública. Contrato de Obra. Similitudes y diferencias

2.- El Contrato de Obra Pública. Antecedentes legislativos. La Ley N° 13.064. Metodología.

3.- Aspectos Subjetivos. La delegación del Poder Ejecutivo como condición para la aplicación de la Ley N° 13.064.

4.- Aspectos objetivos: El alcance de obra pública en la Ley N° 13.064 y su reglamentación. Doctrina de la Procuración del

Tesoro de la Nación.

5.- Sistemas de Ejecución de Obras. Directos. Indirectos. Diferencias entre la concesión de obra pública y servicios

públicos.

6.- El Crédito legal en el Contrato de Obra Pública: importancia. Aspectos jurídicos y económico-financieros. 

UNIDAD 2: 

1.- Sistema para la determinación del precio de las obras. Ajuste alzado, precios unitarios, coste y costas. Esquemas

mixtos

2.- Modelos públicos, privados y mixtos: distintos supuestos. Diferenciación conceptual e importancia práctica.

Modalidades contractuales BOT y BOO. Iniciativa Privada y Asociación Público-Privada

3.- El proyecto en el Contrato de Obra Pública. Generalidades. Responsabilidades. El caso de las contrataciones “Llave en

Mano”

4.- El precio en el contrato de Obra Pública. Su importancia. El plazo de obra.

5.- La conformación de los Pliegos. Aspectos generales. El Pliego Único de Bases y Condiciones Generales de Obra

Pública.

6.- El procedimiento de selección y el Contrato de Obra Pública. Excepciones al principio de Licitación. Obras

Complementarias. Trabajos Adicionales. Ampliaciones. Modificaciones de Obra.

UNIDAD 3: 

1.- Los proveedores y el Contrato de Obra Pública. El caso de las UTE y Consorcios de Cooperación. El Registro de

Contratistas de Obra Pública.

2.- Medición y certificación. Certificado de Obra Pública: concepto, caracteres, estructura. Clase de certificados. Certificado

final de cierre de cuentas: efectos. Reserva por intereses. Efectos jurídicos.

3.- La recepción provisoria y definitiva de la obra. El caso de las recepciones parciales

4.- Variaciones de costos. Redeterminación de precios. Régimen Legal. Contingencias en la ejecución del contrato.
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5.- Modos extintivos de la relación contractual. Rescisión por la Administración: causales y efectos. 

Rescisión por el contratista: causales y efectos. Rescisión por razones de oportunidad, mérito o conveniencia

6.- Contrato de Obra Pública y régimen de preferencias. Compre y Contrate Nacional.

Estrategias metodológicas y recursos didácticos

. Exposición teórica de los temas desarrollados en el Programa.

. Debate sobre los dictámenes de la  PROCURACIÓN GENERAL DEL TESORO y la Jurisprudencia de la CORTE

SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN.

. Resolución de casos. Se plantearán casos prácticos y se brindarán pautas para su resolución.

. Puesta en común.

Descripción de la modalidad

Presencial
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Normativa:

Decreto Delegado N° 1023/01

Ley Nº 13.064

Decreto Nº 19.324/49

Decreto N° 1169/18

Decisión Administrativa N° 66/2019

Disposición ONC N° 16/2019

Disposición ONC N° 22/2019

Ley N° 24354

Ley N° 27328

Código Civil y Comercial de la Nación

Evaluación de los aprendizajes

De proceso:

Se priorizará el desarrollo de actividades de capacitación basadas en técnicas activas y participativas enfocadas a la

solución de problemas, con el auxilio de recursos audiovisuales. Se utilizarán casos prácticos.

De producto:

Se evaluarán los conocimientos y aprendizajes a través de un cuestionario de opción múltiple.

Instrumentos para la evaluación

Se realizará una evaluación final e individual, mediante un breve cuestionario de los temas dados.
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Requisitos de Asistencia y aprobación

100% de asistencia y resolución de casos prácticos

Duración (Hs.)

12

Detalle sobre la duración

3 jornadas de 4 horas cada una.

Lugar

INAP BELGRANO

Perfil Instructor

ALVARO FLORES

Origen de la demanda

OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES

Prestadores Docentes

CUIT/CUIL APELLIDO Y NOMBRE

20328299357 FLORES,ALVARO BAUTISTA
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